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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

OBRA AA ES A as 
NÚMERO DE EXPEDIENTE.............! IZA OD A cien een prncao anno Se 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL. ABEL... AMAT... BALEAGAS E ROSA - 

CERENE Carme al 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

3alVADOL TRADING, A. NO crees 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA ...0ccccccccoso ITA 
DOM Rea aaa Rara a raiaicons 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

E = » 
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... ¿BAY BEATEIZ Domos... .NeBe?... 
NACIONALIDAD...oooooooooooo> errar anne renrrannearns ¡AAA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL.........: LRLZACIA VA Pacino caca 
DOMICIL O oooccncncncnn rr RR RR RRE Ren rr nre ne nara ona
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ESTA INFORMACION CORRESPONDE AL AÑO 2014 L. Dxnd 
pArA el 
  

FIRMA D: RESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

$ 

FÉCHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES ' DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 
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Factura: 001-002-000002860 20150901035D01168 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20150901035D01168 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 23 DE ABRIL DEL 2015, (12:9) ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE JANINA GARDENIA 

PEÑA MALTA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 4780-UPTH-2015-MME, 

concurre(n), SAMANESA S.A. REPRESENTADO POR FANNY BEATRIZ DONOSO NOBOA quien(es) me solicita(n) que 

proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901035D01168 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) totocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 23 DE ABRIL DEL 2015. 
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NOTARIO(A) SUPLÉNTE JANINA GARDENIA PEÑA MALTA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

AP: 4780-UPTH-2015-MME 

 


